
Núm. 41. Lunes 23 de Mayo de 1842* 6 cuartos* 

Se admiten suscripciones á esté 
p e r i ó d i c o en la calle del Temple n ú 
mero 3 2 3 4 rs. al mes en esta c i u 
dad , y 8 para fuera franco de porte. 

Ñ o se dará curso i ninguna í e c l a -
m a c i o n , ni se insertarán los anun
cios que Sé dirijan Si no es franco de 
porte* 

B O L E T I N O F I C I A L DE L A P R O V I N C I A 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L Í T I C O D E L A P R O V Í N C Í A 
B E Z A R A G O Z A . 

Por e l Ministerio de la GoberiiacioH de ta Pe 
nínsula se me ha comunicado con fecha 16 de l ac
t u a l la ¡ iguiente érdei i . 

Por el Minis ter io de la Goerra s é dice á este de 
la G o b e r n a c i ó n de la Penínsu la con fecha ^ del ac
tual lo siguiente.=:A1 C a p i t á n general de Arágori 
digo hoy lo que sigue =:Enterado el Regente del 
Reino de una esposicion del Ayuntamiento d é 
M o n z ó n que lia d i r ig ido á este Minister io el de la 
G o b e r n a c i ó n de la Penínsu la ^ en la que la espre
sada m u u i c i p a ü d a d pide que se le 'dispense de l 
apresto de camas y derrias utensilios que verifica á 
los oficiales que guarnecen el indicado punto ^ y 
conformándose con lo opinado por V . E. sobre e l 
particular en su informe de 19 de A b r i l ult imo^ 
atendida la necesidad que parece existe de surtir á 
los oficiales en varios pueblos de los efectos que 
en alojamiento Ies corresponde^ ha venido eri r e 
solver que con t inúa el Ayun tamien to de One se 
trata y demás que se hallen en su casoj facili tando 
el local y efectos como en la actualidad á los o f i -
eiaies interesados; pero siendo de cilenta de éstos 
satisfacer á dichas corporaciones el importe del s u 
ministro como asimismo lo que sé fegule por r a 
zón de alquileres de la habitación^ sin que pard 
nada se mezcle en este asunto la adminis t rac ión m i 
l i tar , por deber considerarse como un convenio es
pecial entre los citados oficiales y corporaciones.= 
L o traslado á V". S. de orden de S. A. comunicada 
por el Sr, Minis t ro de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula para los efectos oportunos. 

Lo que se inserta en e l Bole í in oficial pa ra cono
cimiento de loí apintamien ' .ós constitucionales de está 
provincia. Zaragoza /8 dé Mayo de i ' i ^ 2 . = J u l i a H 
Sánchez Gatal. 

Con ésta fecha digo á los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de distritos electorales de esta P rov i i í c i a lo 
Siguiente. 

En él dia i 6 de los corrientes sé verificó el es
crut in io general de votos para la e lección de un d i 
putado propietario á Cortes y ot ro suplente ^ con
forme á lo resuelto por S. A . el Regente del R e i -
iiO en Ordéri de 25 de Febré rO del corriente año j 
á causa dé no haberse admit ido en él Congreso á 
D . Manuel Lasalaj por ser secretario de la D i p u t a 
ción p rov inc ia l ; y resultando d é aquel acto que 
tiinguno de los candidatos haya obtenido m a y o r í a 
absoluta de votos dé en t ré los ()68 individuos que 
han tomado parte én dicha elecciónj he resuelto p r e 
venir á V i usando de la facultad que trie conce
den los ar t ículos 20j 4 ° >' Otros de la ley electo
ral , q u é inmediatamente circti lé las ó rdenes corres
pondientes á todos los electores de los pueblos pa rá 
^ue concurran á esa cabeza dé dis t r i to á dar p r i n 
c ipio á segunda elección en los dias í , 6, 7 , S y p 
de Junio proxirhOj q ü é se hará del mismo modo y 
COn iguales formalidades que la ú l t ima verificada eit 
éstos dias pasados, debiendo dar cada uno su vota 
precisatfiente tanto para Diputado propietario como 
para suplente á cualquiera de los Sres. D . Pedrd 
M i g u e l Peí ro , D . At i lano Anchor i z , D . Juan R o -
íiieo y Te l lo j D . Juan Roriieo y Toron^ D . L o 
renzo Calbo y Mateo y D . Manuel V i l l a b a j par 
ser los que respectivamente han r e ü n i d o rnayoréS 
sufragios. Teniendo entendido que el escrutinio ge
neral se ha de verificar en esta capital el dia i iS ' de l 
espresado mes, para lo cüal encargará V . al c o m i 
sionado de ese dis tr i to electoral que ha d é traer la 
copia del acta de elección y las listas de electoresj 
según ¡a prevención ^.á de la Real ofdeti de ¿á de 
Ju l io de /8J7 , con las que deberá presentarse eft 
la secretaría de este Gobierno pol í t ico el / 5 de d i 
cho mes de Junio á mas tardarj para llevar á efecto 
dicho escrutinio general. Del recibo del presente y 
de quedar enterado para su mas puntual c u m p l i 
miento espero el oportuno aviso á correo relat ivo. 



Todo lo que me parece oportuno hacer saber A los 
A y i i n t a m l e n l o s de los pueblos de esta provincia con 
e l fin de que enteren de su contenido d sus respec
tivos electores pa ra que acudan d emit i r sus votos 
en los referidos d í a s ¡ , 6, 7, S j 9 de Junta p r ó 
x imo d la, cabeza de d i s t r i t o d e s i g n a d a . Zaragoza 
20 de Mayo de i ' & q i . — J u l i á n Sánchez G a t a . 

D i p u t a c i ó n provinc ia l de Córdoba. 
Habiendo entendido esta Dipu tac ión Provincial 

que la causa de no haberse presentado proposic io-
«es para la navegación del Guadalquivir hasta e ld ia 
4 del corriente que fué el designado para e l lo , ha 
sido la estrechez del t é r m i n o , y que la época dei 
a ñ o que abrazaba no era la mas a p r o p ó s i t o para 
practicar recdnocimientos en el r io , y no en ma
nera alguna la falta de deseo , intenciones y me
dios de realizar tan basta como út i l empresa, ha re
suelto señalar un nuevo plazo que deberá espirar 
c! d i a j d e Noviembre del corriente año para la 
admis ión de pliegos de condiciones, con el cual se 
persuade que habrá suficiente para que se reúnan 
todos los datos necesarios para las personas que ha
y a n de interesarse en Ja empresa, y se puedan ve
rificar los ensayos y fondeos del r io en los meses 
próx imos en que habrán bajado sus aguas al nivel 
ordinario de esta época , y que se anuncie al p ú b l i 
co como se hace. C ó r d o b a \$ de Mayo de 1^42 = 
E l Gefe Pol í t ico Presidente, Angel Iznard i .=Rafae l 
Le»eijfeld, Secretario, 

D . Francisco Cemano, Caballero Comendador de la 
Rea l y distinguida Orden Americana de Isabel 
la Católica^ Juez de pr imera ins tancia de L a A U 
munia y su par t ido é'C. 
Por el presente se cita, llama y emplaza á cuan

tas personas se crean con a lgún derecho á los bienes 
y rentas de la capel lanía laical ó memoria deMkas 
Instituida y fundada en la Iglesia parroquia! del 
lugar de Mezaiocha y capí lia de nuestra Señora 
de la Esperanza por Jusepe B^rnal y su muger V i 
centa de Casas vecinos que fueron del mismo, v a 
cante por fallecimiento de D . Bernardino Chavarria 
que se dice ser su ú l t i m o poseedor, para que en el 
t é r m i n o de treinta dias contados desde esta fecha 
comparezcan á deducirlo en este Juzgado y c - c i i -
banía á cargo del infrascripto, mediante procura
dor del mismo, que se les oirá y guardará justicia, 
en cuanto la tuvieren, pues pasado dicho t é r m i n o 
sin hacerlo, les para rá el perjuicio que haya lugar. 
Dado en la v i l la de La -Almun ia de D o ñ a G o d i -
na á 14 de M a y o de 1842 = Francisco Cenzano . s 
Por mandado de su Sría,, Mariano G ó m e z . 

V E N T A S D E B I E N E S N A C I O N A L E S . 
Por providencia del Sr. Intendente de esta pro

vincia se anuncian los remates de las fincas que á 
con t inuac ión se espresan, los cuales se han de cele
brar á los 40 dias de la fecha de este anuncio que se 
c u m p l i r á n en 30 de Junio p r ó x i m o , dándose p r i n 
c ip io á las _9 de su mañana en las casas consisto
riales de esta capi tal , en cuyo dia t e n d r á n efecto 
ante el Sr. Juez de '-a instancia y Escr ibanía de 
Amor t i zac ión , con asistencia del Comisionado p r i n 

cipal del rnmo, ó persona que lo represeníe, , OT« 
ci tación del Síndico Procurador. 

D e l convento de Agustinos descalzos de l a v i l l a Je 
Belchite. 

1. Una viña huerta sita en los té rminos de d i 
cha vil la en el Nogaeral de 4 anegas 3 alaiiKies 
í ie ra , confronta con otras de D.Jav ie r Castro y M a l e » 
V i d a l : no tiene carga n i está ni ha estado a r r e n 
dada hace algunos a ñ o s , pero los peritos le feas» 
graduado la renta de 40 rs. v n . , tasada en 1200 as. 
vn . y capitalizada en igual cantidad que es ila p w -
que se saca á subasta. 

2. U n campo en la Balcucute sito en los térttm-
nos de la misima vida de 7 anegas 5 almudes t i e r 
ra, con f tün t a con ortos de la viuda de D D o m i » -
go G e n z ó r y D . Javier Castro, no tiene carga, « i 
tampoco está arrendado pero los peritos le han gua— 
duado la renta de J 2 rs,, tasado en 760 rs. va, y 
capitalizado en 960 que es & c . 

3. Un huerto y viña en Valdefeches t é r t ó n s í S ® 
la misma v i l l a de -7 anegas 8 almudes tierra, oesi 
algunos árboles frutales, con t ron t í ; con Cabiikk» de 
Zaragoza ,y e l r io: no es tá arrendado n i lo Ira es
tado pero los pér í tos le han graduado la rerota de 
320 rs. vn , , tasado en 4400 rs. v n . y capitaEzack» 
en 9600 que es & c . 

4 . Cuatro campos yermos en el Plano t é r m ' n o 
de dicha vi l la v son á saber, uno de un cahíz 2 ane-
gas 4 almudes t ierra , confronta con otros de Pedro 
Granel y D . Jo é Mar ín = O t r o de 5" anegas t i e r 
ra, confronta con otros de los herederos de Mesen 
Ven tu ra Pérez y D . Manuel Garces.=Otro de u n 
cahíz (fanegas tierra, confronta con otros del MJJS— 

mo convento y J o s é Bernabez.=:Otro de una ane
ga 8 almudes t ierra, confronta con otros de M a 
teo Pérez y Antonio Garc í a : no están arrendados 
por lo que y no habiéndoles sido señalada renta w» 
se han podido capitalizar, tasados en 870 rs. vis. 
que es & c . 

5. Dos campos yermos uno al camino de la 
Chama de 3 anegas 4 almudes tierra, confronta cosí 
lucederos de Manuel Capdevil la y camino; y o t ro 
á las Varellas de 6 anegas tierra, confronta con Ja 
huerta y campos de Mariano G o r r i z : no están n i 
han estado arrendados ni tampoco se les ha s e ñ a l a 
do renta alguna, tasados en 220 rs. vn. que es & c . 

6. U n pajar y corral de hilador que consiste en 
el dia de un p e q u e ñ o edificio situado en dicha v i 
l l a , confrontante con senda que dir ige al puente 
conocido por el nombre de los frailes: no está n i 
ha estado arrendado ni los peritos le han graduado 
renta alguna, tasado en 1000 rs. vn . que es & c . 

D e l convento de monjas Dominicas de Calatayud. 
7. Una huerta sita en los términos de Calatayud 

partida de Margarita de S anegas 3 cuartaladas t ierra, 
confronta con huerto de la V i u d a de F é l i x Larrea 
y otro de Santa María: no tiene carga, está a r ren
dada en l ó p ^ rs. 4 mrs. y , fina su arriendo en 3 1 
de Octubre de este año , tasada en 27.000 rs. vn . y 
capitalizada en 50.823 rs. vn. 7§ mrs. que & c , 

8. Otra en dicha partida de 4 anegadas 3 a lmu
des t ierra, confronta «011 etrasdel mismo convento, 



de la V i u d a de F é l i x l a r r ea y Mura l la del c o n 
vento, arrendada en 752 rf. y fina en la misma é p o 
ca que la anterior, tasadax«n 11400 rs. vn , y c a p i 
talizada en 22.588 rs. 8 mrs. que es & c . 

D e l convenio de Trini tar ios de Calatayud. 
i ) . , Una heredad sita en los té rminos de la c i u 

dad de Calatayud partida de Marcuera de <; ane
gadas 3 a í inudís t ierra, confrontante con senda y 
brazal de herederos: esta finca y las dos que siguen 
estar» arrendadas juntas en 4 cahíces j anegas t r igo 
que repartidos entre las mi.mas por una regla pro
porcional temada de sus respectivas tasaciones ha 
correspondido á la presente 22 anegas JO almudes 
t n g ó de arriendo y fina en Agosto de este a ñ o , ca
pitalizada en 686^ rs. 24 mrs, y tasada en 7280 
que es & c . 

10. Otra en Arandrlla t é r m i n o de i d . de 2 ane
gas tierra, conf onta con el Rio y heredades de Sta. 
Mar í a y de D. Andtes Garces, le corresponden de 
arriendo un cahiz una anega 9 almudes t r igo, capi 
talizada en 2925 rs. vn . y tasada en J t a o que 
«s & c . 

i t . Orra en A « a a - m u e r t a t é r m i n o de i d . de 6 
anegas tierra, confronta con camino de Torres y 
barranco de V a l d e p e ñ a s , le corresponden de ar
riendo 2 anegas 5 almudes t r igo , capitalizada en 
725 rs. 10 mrs. y tasada en 780 que es & c . 

D e l convento de San Francisco d i la v i l l a de P ina . 
12. Una huerta ó sea la t.a de las 4 porciones 

«n que ha sido d h ' L i i j a sita en la v i l l a de Pina se
parada enteramente del edificio de dicho convento 
contigua á la de la V i u d a de F é l i x Subías de cabida 
esta primera po rc ión de j anegas 5 almudes t ie r rar 
esta arrendada toda ella en 500 rs. vn . que hatt 
sido repartidos entre ¡as 4 suertes por regla p r o 
porcional cab iéndo le á la presente 1 j o rs. v n . de 
arriendo el cual fina en 31 de Diciembre de este 
año , capitalizada en 3900 rs. v n . y tasada en 4100 
que es & c . 

13. Otra ó sea ¡a 2.a po rc ión de 2 anegas 9 
almudes tierra, ¡e corresponden de arriendo t o ó rs. 
eap í t a l í zada en 3180 rs. y tasada en 3300 que 
es & c . 

14. Orra ó sea la 3 a p o r c i ó n de cabida de j 
anegas 5 almudes tierra, le corresponden de ar r ien
do 130 rs. vn. capitalizada en 3,900 rs. vn. y t a 
jada en 4100 que es & c . 

i j . Otra ó sea la 4.a p o r c i ó n de cabida de 3 
anegas 6 almudes tierra, le corresponden de ar 
riendo 1J4 rs. vn . , capitalizada en 4(020 rs. y ta
sada en -^200 que es & c . 

D e l convento de Agustinos Descalzos de la v i l l a 
de Alagan. 

T6. Una casa ó sea la j .a de las dos en que se 
encuentra d iv id ida situada en la v i l l a de Alagon y 
su calle de la Tejada y salida á las heras de 49^* 
varas de sitio p r o p i o , confrontante con otra de 
Paulino Torrec i l la : no tiene carga, está arrendada 
en un ión de la que sigue en 540 rs. que repartidos 
por regla proporcional tomada de sus respectivas 
tasaciones ha correspondido á la presente 3 1 % rs. 

de arriendo y fina el de ambas en sp de Setiem
bre de sste a ñ o , capitalizada en 7J80 rs. vn . y t a 
sada en 7955 que es & c . 

17. Otra casa ó sea la 2.a confronta con la a n 
terior y casa de Antonio Tricada de 4^6 varas 
cuadradas de si t io propio siendo su s i tuación en 
igual punto de la que precede, le corresponde de 
arriendo 3 /2 rs. vn . , capitalizada en 7020 rs. vn . 
y tasada en 75<r6 rs. que es & c . 

iS . U n molino de aceite sito estramuros de d i 
cha villa de Alagon, confrontante con corral y 
huerta que fr¡é de este convento , contiene una 
prensa ue Zoquete y los utensilios necesarios para 
¡n elavoracion del aceite y consta de 5^6 varas de 
sitio propio con la servidumbre del paso de la ace
quia para el riego de dicha huerta y d e m á s . La 
entrada actual queda esclusiva para el mol ino c o r 
riendo una tapia por cuenta del comprador desde 
el ángulo saliendo de dicho mol ino linea recta cor
tando los algorines por la ventana de estos distan
te 24 varas de la entrada pr inc ipal hasta la pared 
del camino: no tiene carga, está arrendado en 400 
rs. vn. y lina su arriendo en 31 de Marzo de 184^ 
capitalizado en JJGOO rs. vn . y tasado en 18.340 
que es ¿kc. 

D e l convento de 'Religiosas Franciscas de C a r i ñ e n a . 
19. Una casa sita en la v i l l a de C a r i ñ e n a y su 

calle de Monteverde, confronta con otras de Don 
Juan Andrés del O l m o , contiene 74 varas de sitio 
con servidumbre: no tiene carga, está arrendada en 
750 rs. vn . y fina esta casa y las siete que siguen 
en 24 de Junio de 2845, capitalizada en J37S rs. 
vn . y tasada en 4278 que es & c . 

20. Otra casa sita en la plaza de dicha v i l l a , 
confrontante cop casa de Manuel G a r c í a y J o s é 
Domingo de 179 varas cuadradas de sitio propio y 
S8 varas cuadradas en la bodega que se halla de 
bajo de la casa de Jo^é Domingo: no tiene carga, 
está arrendada en 380 rs. vn . capitalizada en 8350 
rs. vn. y tasada en 7/ 730 que es & c . 

2 t . Otra en i d . calle de la Cermuela, confron
ta con otras del cap í tu lo ecles iás t ico, de 208 varas 
superficiales de sitio p rop io : está arrendada en 90 
rs. vn , capitalizada en 2025 rs. vn , y tasada en 
573S rs. vn . que es Sic. 

22. Otra en i d . calle de Aguaron , confronta; 
con casa de D . Juan Frasno y del c a p í t u l o ecle
siástico, consta de 30 varas superficiales de sitio 
propio: arrendada en 150 rs. v n . , capitalizada en 
3375 rs. vn. y tasada en 4272 rs, que es &c. 

2 j . Otra en i d . calle de las Monjas demarcada 
con el n ú m e r o 483 , confronta con entrada á la 
huerta que fué de las mencion'adas Religiosas y ca
sa del mismo convento. E l corral que se halla e n 
tre la huerta y la citada casa se sdicciona á esta y 
las contiguas siguiendo la l ínea de las medianer ías , 
consta de 304 varas de sitio propio en la casa y 
corral adiccionado, está arrendada en 200 rs. vn . 
capitalizada en 4500 rs. vn . y tasada en 8727 rs, 
que es & c . 

14. Otra casa en i d . i d . contigua á la anterfoí 
demarcada con el n ú m e r o ^84 de 177 varas super
ficiales de siti® propio en la casa y carral ad ic -



eionado conforme al anterior anuncio , esta a r r e n 
dada en 140 TS. v n . , capi ta l i zada en J 1 5 0 rs. 'vn. 
y tasada en 6356 qne es & c . 

2 ) . O t r a casa en i d . i d . contigua á la anterior 
demarcada con el numero 485 de i yo varas s u p e r 
ficiales de sitio propio en la casa y corra l a d i c c i o -
r a d o en la forma espresada anter iormente , e s t á a r 
rendada en 180 r s . , cap i ta l i zada en 4050 rs . v n . 
y lasada en 5 /41 rs. v n . que es & c . 

26. Y otra en i d . i d . cont igua á la anterior de 
m a r c a d a con el n ú m e r o 486 de 230 varas superf i 
c iales de sit io prop io en la casa y corra l a d i c c i o -
nado s e g ú n las anteriores y el contiguo á la m u 
r a l l a : e s tá a r r e n d a d a en 2 /0 rs. v n . capi ta l i zada en 
4725 rs. v n . y tasada en 7S59 que es & c . 

Z a r a g o z a 2 0 de M a y o de i 8 4 2 . = : J o s é de la C r u z . 

E l Intendente militar del segundo Distrito, y E j é r 
cito de Cataluña. 
Debiendo contratarse el suministro de pan, cebada y 

paja para las tropas y caballos estantes y transeúntes en 
este Distrito, y demás clases que lo disfrutan por orde
nanza ó Reales ó r d e n e s , por término de un año que 
dará principio en primero de Octubre del presente, y 
conc lu i rá en treinta de Setiembre de 1843, se saca á 
públ ica subasta este servicio, para cuyo único remate 
se señala el día veinte y dos de julio próx imo á las on« 
ce de su mañana en los estrados de esta Intendencia 
m i l i t a r , sita en el ex-convento de Sta. Mdnica. 

Las posturas se admi t i rán , ya sea por todo el D i s t r i 
to y r e u n i ó n de art ículos ya con separación de estos y 
l imi tac ión á cada una de las provincias, partidos ó pun
tos de suministro, y los que gusten hacer proposiciones 
por sí 6 por medio de apoderados, ó por pliegos cerra
dos con ant ic ipación al remate, podran presentarlas cotí 
oportunidad de tiempo en esta Intendencia ó en las co
misarías de guerra de las plazas de Figueras, Gero» 
na, Tarragona, Tor íosa , Lérida, Seo de Urgal y Ber-
g a , autorizadas para recibir las parciales, en cuyas 
oficinas y en la Secretaria de esta Intendencia se ha
l lará de manifiesto el pliego general da condiciones á 
que el contrato ha de sujetarse. Y para que llegue á 
noticia de todos, he dispuesto que este Edicto tenga la 
c irculación y publicidad prevenidas por el Gobierno. 
Barcelona 12 de Mayo de 1 8 4 S . — J u l i á n Ve larde .= :El 
Secretario, Juan Francisco de Escauriaza. 

E l Alcalde constitucional de la villa de E j e a de loá 
Caballeros, Subdelegado de seguridad pública del Partido, 
hace saber á ios alcaldes del mismo: que finado el primer 
trimestre del corriente año sin haber remitido ¡os Estados 
de documentos del ramo espendidos durante él , é imposi
bilitado por esta razón de poder presentar el general del 
partido, se halla en el caso de advertirles, que no remi
tiendo al tercero dia de recibido este anuncio, quedan 
responsables á las providencias que el M . I . S r . Gefe 
P o l í t i c o se sirva acordar. También les advierte haber lle
gado las licencias del ramo que podrán presentarse á re* 
cibir siempre que les acomode. 

Se arriendan dos molinos armeros propios da la E x 
celentís ima Sra. Condesa viuda de Fuentes en la villa de 
Mediana, y se admit irán proposiciones hasta el 30 del 
corriente en la administración general de S. E . , calle 
A l ta de S. Pedro número 1. 

L o s Ayuntamientos del part ido de Darncn que 
quietan evitarse la molestia de pasar á Zaragoza 
para real izar el pago de sus c o n u i b u c i o n e s en las 

oficinas de la Hacienda públ!c8s p o d r á n p'reséWarst 
á D . Bruno Alegría del Comercio de la misma c i u 
dad de Daroca, qu ien se encargará de hacer V e r i 
ficar dichos pagos con la mayor brevedad, a b o n á n 
dole una comis ión m ó J i c a . 

La botica de la v i l l a de Aguaron se halla vacan
te, su do tac ión 6500 rs. vn. atuiaies pagados por 
cuatrimestres por su ayuntamiento, se admiten me
moriales hasta el dia 2^ de Junio p r ó x i m o , d i r i 
g iéndolos á su secretar ía francos de porte. 

La conduta de boticario de la v i l l a de Zuera se 
halla vacante; su do tac ión es la de cinco rs. vn . por 
cada persona y cabal ler ía , cobrados en dinero por 
el Ayun tamien to por todo el mes de Octubre. Los 
aspirantes á e l l a , d i r ig i r án sus solicitudes francas 
de porte al Secretario del Ayuntamien to que sus
cribe hasta el d i a de San Juan de Jun io que se 
p r o v e e r á . 

E l ayuntamiento constitucional de la v i l l a de Sos 
cabeza del par t ido jud ic ia l de su nombre, ha d i s 
puesto en v i r t u d de providencia de la Excma. D i 
p u t a c i ó n Provinc ia l proceder á la subasta y venta á 
t reudo perpetuo de la posada púb l i ca correspon
diente á los propios de la misma el día 2j? del cor
r iente mes de M a y o , á las 11 de su mañana ; para 
c u y o acto se convoca á todos los que crean tener 
a l g ú n derecho á los fondos del ramo^ á fin de que 
conv in i éndo le s usen de el en la forma que les c o n 
venga con arreglo al Real decreto de 3 de Marzo 
de 1855. Los que quieran hacer postura c o n c u r 
r i r án en d icho dia y hora á las casas de A y u n t a 
miento, donde se les en te ra rá de los pactos y c o n 
diciones con que se e jecu tará el remate en el mas 
Ventajoso postor. 

Ins t rucc ión sobre ¡as Verdades y ventajas de ta 
R e l i g i ó n cristiana, catecismo d o g m á t i c o , traducido 
fielmente del italiano al castellano por el p r e s b í t e 
ro D . J o a q u í n Felez. 

Este Catecismo út i l para p á r v u l o s y adultos, ha 
sido traducido en todas las lenguas de la Europa 
con aprecio y es t imación general, sucederá lo mis 
mo en España como asi se lo promete el A ü l o í 
traductor. 

Es un tomito en 8. ó común de buen papel y 
l e tra , con 160 páginas: se vende á 3 rs. Vn. en rús* 
tica en Zaragoza imprenta y l ibrer ía de RamoiJ 
L e ó n . 

Estatutos de la Sociedad Art ís t ica General de 
Socorros Mutuos, se hallan de venta en la i m p r e n 
ta de este p e r i ód i co á cuatro reales y medio de 
ve l lón . 

Reglamento p rov i s iona l para la a d m i n i s t r a c í o f i 
de j u s t i c i a en lo respect ivo a' ia j u r i s d i c c i ó n o r d i 
n a r i a , con ar reglo al Rea l decreto de 26 de S e 
t i embre de i ^ 3 5 , y d e m á s Reales ó r d e n e s ac lara 
tor ias , comunicadas poster iormente, c o n c e r n i e n t e » 
á d icho Reg lamento . U o cuaderni to en 4 . 0 • se 
halla venal en la I m p r e n t a N a c i o n a l , calle de l 
T e m p l e n ú m . 3 a , y en la de R a m ó n L e ó n , cal la 
de la C e d a c e r í a , á 4 rs. vn* 

Zaragoza : Irríprenta Nacional, 


